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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódico! . 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

( Fl C I Ñ A S : P E L I G R O S , í>, primero. 
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H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN j T 
1 

'F ICIALES DE MA»RID.—Llevado a domicilio: al A « ™ ^ J « « CENTROS O F I C I A L E S 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S FDBRA DB MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24 , y un año, 4 8 . - : 1 

P A R T I C U L A R E S . — En esta Capital, llevado adomicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempd de abono en letra de fácil cobro 

A R I F A D E INSERCIONES 
P netas 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. 

Idem judiciales; línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 

0,5»» 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto 5 O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

ANUNCIO 
Para conocimiento de los intere

sados y a los efectos del artículo 
1.597 del Código civil, se hace pú-^ 
blico que, recibidas definitivamente' 
las obras de reconstrucción de las 
Salas 30, 31 y 32, y dependencias 
anejas de las mismas, en el Hospital 
Provincial, de las que es contratista 
don Cipriano Rubio Mingo, se pre
viene que si por cualquier concepto 
hubiera créditos pendientes de pago 
por suministro de materiales o presta
ción de trabajo, puedan ser presen
tadas las reclamaciones pertinentes 
en la Secretaría de esta Diputación 
Provincial, Sección de Beneficencia, 
Negociado primero, durante los diez 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, en ho
ras de diez de la mañana a una de 
la tarde; bien entendido que, de no 
hacerlo, se entenderá renuncian los 
acreedores a toda acción o derecho 
contra esta Corporación. 

Madrid, 6 de enero de 1933.—El 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

M i n i s t e r i o de Obras Públicas 

limo. Sr . : E n cumplimiento del 
Decreto fecha de hoy autorizando a 
este Departamento para adjudicar, 
mediante el sistema de concurso, el 
suministro de cien motocicletas con 
destino al Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos y fijar las condiciones técni
cas y particulares económico adminis
trativas a las cuales ha de ajustarse 
aquél, 

Este Ministerio se ha servido apro
bar el adjunto pliego de las referidas 
condiciones por las cuales ha de re
girse el mencionado concurso, y dis
poner que se celebre a los diez días, 
contados desde el siguiente día al de 
la publicación del anuncio del concur
so y del pliego de condiciones en la 
«Gaceta de Madrid», plazo durante el 
cual se podrán presentar las proposi
ciones con arreglo a las prescripciones 
detalladas en el Registro general del. 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE PROVINCIA D E MADRID 
. „ - . > , . . / .11/ J • . 1 . 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en está provincia durante la expresada quincena: 

' -o m o t e 

E N F E R M E D A D P A R T I D O viru 

Rabia Getafe 
P. contagiosa... Getafe 
Triquinosis Torreíaguna 
Idem Torreíaguna 

M U N I C I P I O 
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Carabanchel Bajo. 
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Horcajuelo 

A N I M A L E S 

• 

t i 
ESPECIE i* 

Canina.... . . » 
Bovina 8 

> 
> 

¡ 3 
o o' 

11 
3 

•3 
3 

2 
2 
1 
2 

a e t m 
a. 

2 

K 
c 
t 
r— 
8 
9 
m m 

a 
s 
a . 

s 2 
10 
1 
2 

El Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 
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Ministerio de Obras Públicas, dándo
se por cerminado el plazo a las dos 
de la tarde del último día de los se
ñalados. 

E l Tribunal encargado de hacer la 
propuesta de adjudicación provisio
nal del concurso será presidido por 
V . I., como Subsecretario de este M i 
nisterio, y lo formarán el ilustrisimo 
señor Director generai de Caminos; 
don Julio Alvarez Cerón, Jefe del 
Parque Móvil de la Dirección de Se
guridad ; don Francisco Reguera, In
geniero industrial; un representante 
de la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio ; el Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, y uno de los Abogados 
del Estado de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento. 

L a apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 17 del presente mes, a las doce 
de su mañana, autorizando el acto el 
Notario del Ilustre Colegio de Madrid 
designado por el Decano del mismo. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 5 de enero de 1933. 

I N D A L E C I O P R I E T O 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. . • 

Pliego de condiciones para la adqui

sición por concurso de cien motocicle

tas con destino al servicio de vigilan

cia de los caminos 

A) Técnicas 
1." Las motocicletas a que se refie

re el presente pliego han de reunir 
las siguientes características: 

Motor de dos cilindros y cuatro 
tiempos, con una potencia fiscal mí
nima de 6,5 H. P . 

Consumo máximo de gasolina, 10 
litros por cien kilómetros. 

Consumo máximo de aceite, 500 
gramos por cien kilómetros. 

Capacidad del depósito de gasolina, 
15 litros como mínimum. 

Número de velocidades, tres y mar
cha atrás. 

Puesta en marcha, con el pie. 
E i cuadro será de tubo de acero, sin 

so'dadura, y la horquilla y asiento, 
con amortiguadores que aseguren una 
mrreha cómoda. 

Equipo eléctrico completo, con lu
ces del Código de carreteras y poten
te sirena eléctrica. 

Ruedas rápidamente desmontables 
y las diferf ntes piezas del vehículo in
tercambiables y de la necesaria ro-

f i I . 

Caja de herramientas muy sólida y 
completa, asa para levantar la moto
cicleta y portaequipaje a determinar. 

Las motocicletas se entregarán CJÍ» 
una rueda de repuesto calzada. 

2. * Las pruebas a efectuar serán.: 
U n recorrido de 2.000 kilómetros, 

por toda clase de carreteras, con pen
dientes máximas del 18 por 100. 

3. * E l material objeto del concur
so será, preferentemente, de produc
ción nacional. 

13) Condiciones particulares y econó
mico administrativas 

1. * E l suministro se hará en un 
solo lote, compuesto de cien motoci 
cletas. 

2. * E l plazo de entrega será de 
treinta días laborables, a contar des 
de el en que se haga la adjudicación 
definitiva. 

3. * Una vez comprobado el consu 
mo que se garantiza en la condición 
primera de las técnicas que compren
de el epígrafe anterior, y una v^z ve
rificada de absoluta conformidad la 
prueba de recorrido a que se reficr1 la 
segunda de las mencionadas condi-
c:< lies técnicas, se hará la recepción 
.•r»visional del suministro, no hacién
dose la definitiva hasta que havan 
•-tnsfurrido seis meses, comj g ran 
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tía de1 buen funcionamiento y ca'idnd 
¿rt n. atería!. 

4. * E l precio límite por unidad se
rá el de 7.000 pesetas. 

5. * Las unidades serán puestas en 
el Parque Central de Obras pública!, 
libres de todo ¡gasto. 

6 . *V Podrán concurrir los produc
tores extranjeros por los motivo» y 
excepciones establecidas en la Ley de 
14 de febrero de 1907 y.Rglamnto pa
ra su aplicación de 26 de julio de 1917 
y sus disposiciones complementarias. 

7 . ' E l concurso se verificará en 
Madrid, en los locales de la Subsecre
taría, y en la fecha y hora que se de
terminan en la Orden ministerial a 
que afecta el presente pliego. 

8. * Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) y aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nueva firma, y se suje
tarán al modelo publicado en el 
anuncio. 

9. * Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los l i 
citadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuado de la contribución in
dustrial con arreglo a la de Utilida
des, se justificará este extremo. Los 
apoderados o sus representantes de
berán también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor. 

Presentarán también la certifica
ción a que hace referencia el Decreto 
de 3 de diciembre de 1926 y Regla
mento para su aplicación, así como 
también declararán en sus proposi
ciones que los obreros empleados en 
su fábrica estarán sometidos a condi
ciones no inferiores a las establecidas 
con carácter general, bien por los 
Comités paritarios correspondientes 
o por los contratos individuales de la 
propia industria o profesión, declaran
do también su sumisión expresa a los 
preceptos del Decreto-ley nú mero -744 
de 6 de marzo de 1920, que establece 
determinados límites para los perío
dos de liquidación de salario, imposi
ción de multas y para la garantía de 
los créditos por jornales . 

También acompañarán los licitado-
res el boletín o recibo autorizado, que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior, y una certifi
cación expedida por su Director o Ge
rente, que acredite no formar parte 
de la Empresa o Sociedad ninguna de 
las personas a que se refiere el Decre
to de 24 de diciembre de 1928, que de
roga, en cuanto al mismo se opon
gan, lds preceptos contenidos en el de 
12 de octubre de 1923. 

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto del con
curso, cuando estén expedidos en el 
extranjero o en idioma distinto del 
español, deberán ser traducidos por 
la Interpretación de lenguas del Minis
terio de Estado, y estarán, además, 
legalizados y visada su firma por di -
cbo Ministerio. Asimismo habrán de 
ser reintegrados con arreglo a la v i 
gente ley del Timbre, exceptuándose 
los pasaportes, de extranjería. 

10. No serán; admitidas tas pro
posiciones que no reúnan los requisi
tos anteriormente estipulados, así co
mo tampoco las que no se ajusten al 
modelo publicado en el anuncio. 

1 ?. Para tomar parte en el con
curso es condición indispensable que 
los proponentes acompañen a sus res
pectivas proposiciones la carta de pa
go que justifique haber impuesto ert la 
Caja genera! de Depósitos o en una 

de sus Sucursales una cantidad alzada 
equivalente a la cuantía de 30.000 pe
setas, en concepto de garantía provi
sional. Dicha garantía podrá consti
tuirse en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tip0 que les esté 
lijado por las vigente* disposiciones. 
E l Secretario de la Mesa o Tribunal 
comprobará e l precio medio con arre
glo a la cqtización publicada en la 
«Gaceta de Madrid». 

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que se efectúa para acudir al 
concurso de que trata el présente 
pliego. 

12. L a expresada garantía provi
sional no servirá mas que para Ja pro
posición a la cual vaya unida, "aunque 
el proponente a cuyo favor estuviese 
extendido el talón dej depósito for
mulara distintas ofertas. T 

13. E l precio que se consigne en 
las proposiciones será expresado en 
letra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia de que si se consig
nasen más cifras decimales no serán 
apreciadas, quedando a favor del Es
tado las fracciones que no, lleguen a 
un céntimo. 

14. Los pliegos, que serán debida
mente numerados por el orden de su 
presentación, serán abiertos por el No
tario que autorice el acto, leyéndose 
en alta voz por el Vocal a quien de
signe el Presidente la proposición que 
en cada uno se contenga. 

Una vez terminada la lectura de las 
proposiciones presentadas, se forma
rá por el Tribunal o Mesa del concur
so un estado comparativo de las mis
mas, que firmarán los Vocales, con el 
visto bueno del Presidente. 

15. Sobre la base del estado com
parativo a que se refiere la condición 
anterior, el TribUnaJ, luego de cerra
da la licitación, hará un estudio de 
las proposiciones presentadas y for
mulará su propuesta de adjudicación 
provisional en el improrrogable tér
mino de cuatro días, pasado el cual 
hará entrega de dicha propuesta a la 
Superioridad, que dictará, resolución 
en el plazo de tres días. 

Todos los documentos presentados 
y depósitos constituidos por los lici
tadores cuyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas, serán devueltos a los 
interesados, excepto la proposición, 
que se unirá al expediene y en la cual 
se firmará la recepción de los docu
mentos referidos. 

16. Aprobado el concurso por el 
Ministerio de Obras públicas, el ad
judicatario queda obligadp a consti
tuir, a disposición deLpropio Ministe
rio, un depósito definitivo equivalen
te al 10 por 100 del impoite total del 
suministro, constituyéndose este depó
sito en metálico o'en ios mismos va
loras que para la garantía provisional 
preceptúa la condición undécima. 

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del término de diez días, 
coma-Ios a partir del en que se notifi-
qu» d»2Ha aprobación al adjudicatario 
y se-yira para garantir el cumplimien
to d í servicio, haciéndose consiar 
asi expresamente en el documento 
acre it;,tivo de 'a lons.titu ion de! de-
p ó V o v teniendo pivse.it» que si la 
garantía consisten en efe :? -»s p:;' M 
eos será indispensable la presera,i -
ción de la póliza del Agente de Cam
bio y Bols*a o Corredor de Comercio 
que acredite la propiedad de aquél. 

1 7 . E l adjudicntario ten lr\ obli
gación de otorgar la correspondiente 
escriiuia del sum.'Hstro ad u."i vado, 
pr- untando en el Ministero de Obras 
; i , , cas una primera copia v cfaiVo 
«•riv.-es en el término de ur mes, a 

os derechas 

c-.T.tar desde el día en que le sea no-
ttí. ada la aajudicacién. !'ori.b..n de 
h'rt\ acompañar las cartas de pujo 
.ubti'ruativas óñ. haber ¡»V/. y ' l ia A l 
; a&o del imritaestá, de 
reales correspondientes. 

iS. E l a d j i t i q r a i o M oWifcaJ^a 
sufragar t:>dos los gastos que ocasio
nen los anuncios, el acta del concur
so y el otorgamiento de la escritura y 
sus copias, exigiéndosele asimismo la 
presentación de los recibos que acre
diten haber satisfecho los derechos de 
inserción de los anuncios. Serán tam
bién de su cuenta todos los gastos de 
Instalación y de derechos o arbitrios 
que afecten al suministro, toda vez 
que el precio por el que haga su ofer
ta ha de entenderse que explícitamen
te comprende la entrega del corres
pondiente material en la población a 
que se destine. S i el material que se 
adquiera es de procedencia extranje
ra, ha de acreditarse también estar sa
tisfechos los derechos de Aduanas que 
correspondan. \ 

19. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna ni a pagar precio 
superior al estipulado por la creación 
de nuevos impuestos o tributos, así 
como tampoco el Estado podrá mer
mar la retribución estipulada en el 
caso de que se supriman o disminu
yan dichos impuestos o arbitrios al 
momento de*- adjudicarse el sumi
nistro. 

20. E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del T im
bre, el de pagos al Estado y cuantos 
otros de carácter general, así como los 
arbitrios provinciales o municipales 
que se hallen establecidos o se esta
blezcan durante el período de entre
ga del material y sean inherentes al 
suministro. 

21. Los pagos del suministro a que 
se refiere el presente pliego se harán 
Con cargo a los créditos consignados 
en el capítulo V I I , articuló 3 , con
cepto del presupuesto vigente pa
ta este Departamento. 

22. Terminado el suministro, por 
haberse ya efectuado la recepción de
finitiva del material, el Ministerio de 
Obras públicas, a cuya disposición se 
halla constituida la fianza, acordará 
su devolución. 

23. Cuando el adjudicatario no 
cumpliese las condiciones a que está 
obligado en virtud de la adjudicación 
del concurso, se anulará éste a su 
costa, Con sujeción expresa a las pres
cripciones que sobre el particular con
signa el artículo 51 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la''Hacienda pública. 

También se tendrán en cuenta, para 
su aplicación cuando así proceda, los 
preceptos consignados en el artícu'o 
61 de la referida Ley. 

24. Se tendrán presentes para !a 
adjudicación del suministro objeto del 
presente pliego, las prescripciones 
contenidas en la ley de Protección, a 
la Industria Nacional de 14 de febre
ro de 1907, del Reglamento para su 
aplicación y disposiciones comple
mentarias, así como la orden del su
primido Ministerio de Economía Na
cional, publicada én ' la «(Gaceta de 

| Madridí) de id de septiembre de 1931, 
fecha 8 de los mismos. 

25. xEn todo lo no previsto espe-
1 cialmente en este pliego de condicio-
| nes, se entenderán de plena aplica
ción los preceptos de la legislación 
general de Obras públicas, de la con
tratación administrativa y de la le
gislación srx ial. % É 

Madrid, 5 de enero de 1933. — E l 
Ingeniero Director del Parque Móvil 
de Seguridad, Julio Arvarez. 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en ... y con 

residencia en provincia de ca
lle de iuinuao cédula personal 
de ... clase, número expedida 
en ... (o pasaporte de extranjería, en 
su caso), que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid» de fecha para el suminis
tro mediante concurso de y ente
rado también del pliego de condicio
nes técnicas y legales a que el mismo 
alude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de él, a su 
má-s exacto cumplimiento, y ofrece 
(los efectos del- lote por el que se ve
rifica la licitación) al precio de ... pe
setas (en letra) por unidad. 

A esta proposición se acompañan 
todos los documentos exigidos en el 
citado pliego de condiciones y el res
guardo de haber depositado el 5 por 
100 a que se hace referencia en é s t e 

Fecha y firma del proponente. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
* ,, v ;.o a<l <!. 

E n los autos seguidos en este T r i 
buna! Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Pedro Vozmedia-
no contra Félix García" y otra, sobre 
reclamación por accidente del traba
jo, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiados, son como sigue : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 28 de di
ciembre de 1933. Habiendo visto con 
intervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal lndus> 
trial número 2 de la misma, entre par
tes : de la una y como demandante, 
Pedro Vozmediano Pareja, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad, representado por el Letrado 
don Agustín Ripoll ; y de la otra y 
como demandados, el patrono don Fé
lix García, de' la misma vecindad, de
clarado en rebeldía ; y como subroga
do en sus Obligaciones, la Sociedad 
de Seguros L a Mutua de Madrid, re
presentada por el Procurador don 
Paulino Monsalve Flores, asistido del 
Letrado don Manuel Sáinz de los Te
rreros, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, y 

Fallo 

Que estimando en parte la deman
da, debo condenar y condeno, al pa
trono Félix García, como deudor 
principal, y subsidiariamente a la 
Compañía de Seguros L a Mutua de 
Madrid, al primero en rebeldía, a que 
paguen al demandante, Pedro Vofc-
mediano Pareja, 49 pesetas, 50 cénti
mos, importe de las tres cuartas par
ces del jornal de 11 pesetas que ga
naba el día del accidente, como in
demnización por la incapacidad tem
poral que a consecuencia del 'mismo 
padeció desde el 28 de mayo hasta el 
2 de junio, ambos inclusive, del co
rriente año, absolviendo a los citados 
demandados del restó de las peticio
nes formuladas por el actor en el pre
sente juicio. Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden in-

; terponer recurso de revisión para ante 
| esta excelentísima Audiencia territo-
; rial, dentro del término de diez días, 
1 contados desde eí siguiente al en que 
I les sea notificada. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado, don Félix García, se notifi
cará en estrados e injertará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 

'flkOLtTix OF;CL\L de esta provincia, y 
de la que una vez firme se remitirá 
la certificación prevenida, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Felipe V i -

http://pivse.it%c2%bb


vaneo. (Rubricado.)—Publicado en el i 
mismo día. 

Y para su inserción ¿n el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notificación 
en legal forma al, demandado rebelde, 
don Félix García, autorizo la presen
te, que firmo en Madrid, a 3 de enero 
de 1933.—El Secretario, P . H . , Ra
fael Soler. 

(Núm. 94) (1.-7) 
• 1111 j 11 > J 

Jos^ Cámara Estrella, expido la pre
sente, que firmo len Madrid, a 31 de 
dicierruVe de 1 9 3 2 . — E l Secretario 
P . II. . Rafael Soler. 

(Núm. 99) (I.— 8) 

«usbs/wrl ?o' ' '•y 
E n los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Manuela Quin
tana Terrón, contra Francisco Gar- ! 
cía, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva l i 
teralmente copiados son como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a 26 de diciembre de 
1932.—Habiendo visto, con interven
ción el Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vil lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2 de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, M a 
nuela Quintana Terrón, mayor de 
dieciocho años, soltera y domiciliada 
en esta capital; y de la otra parte, 
como demandado, Francisco García, 
de esta vecinda, que no ha compare
cido a la celebración del juicio, a pe
sar de hallarse citado con los aperci
bimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el juicio 
en su rebldía, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a 
don Francisco García de la deman
da a que este juicio se refiere, dedu
cida por Manuela Quintana Terrón. 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelen
tísima Audiencia Territorial, dentro 
dle plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado, 
don Francisco García, se notificará 
en estrados de este Tribunal y se pu
blicaré el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a no ser que se so
licite su notificación personal en el 
plazo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Felipe V i 
vanco. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en legal forma al deman
dado rebelde, don Francisco García, 
autorizo la presente, que firmo én 
Marid, a 3c de diciembre de 1932.— 
El Secretario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 18) (I.—4) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Fabián Loe-
ches Bernardo, contra don José V i -
llacastín y otros, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, el señor 
Juez Presidente de dicho Tribunal 
ha acordado se cite al demandado 
don José Cámara Estrella, para que 
el día 7 de febrero próximo, á las 
diez de su mañana, en cuarto lugar, 
comparezca ante la Sala audiencia de 
dicho Tribunal, sito en la calle de 
Bárbara de Braganza, número 1, a 
la celebración del correspondiente 
juicio, previniéndole lo verifique con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de cédula de citación 
en legal forma al demandado, don 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Regino Sánchez Cabezudo y 
Campillo, contra don Alberto Cres
po y otra, sobre reclamación de sa
larios, digo accidente, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 

Juez señor Vivanco.—Madrid, 4 
de enero de 1933.—Por presentado 
el ejemplar del BOLETÍN OFICIAL que 
antecede, que se unirá a los autos de 
su razón; y proveyendo a lo solici
tado por el demandante Regino 
Sánchez Cabezudo y Campillo en su 
anterior escrito, se tiene por inter
puesto en tiempo y forma por el mis
mo recurso de revisión contra la sen
tencia dictada en este juicio, y en su 
virtud remítanse originales a la Ex
celentísima Audiencia Territorial, 
dentro del término de quinto día, 
cual preceptúa el artículo 483 del v i 
gente Código del Trabajo, y median
te al estado de rebeldía en que se en
cuentra el patrono demandado, noti-
fíquesele este proveído por medio de 
edictos, que se insertarán en el B o -

¡ LETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
en los estrados del Tribunal.—Lo 
mandó y firma su señoría; certifico. 
Vivanco.—Ante mí, P . H . , Rafael 
Soler (Rubricados). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, don Alberto 
Crespo, expió la presente, que firmo 
en Madrid, a 4 de enero de 1933.—El 
Secretario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 103) ( I—9) 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial número 2 de esta capital, en 
los autos seguidos a instancia de la 
obrera Margarita Cifuentes López 
contra su patrono don Joaquín García 
Dossío, sobre reclamación de sala
rios, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes embargados al 
demandado, que obran depositados en 
poder de don José Ledesma Carrillo, 
domiciliado en la calle de Blasco de 
Garay, número 8, y cuya reseña es la 
siguiente : 

LTna pieza de cinco metros ochenta 
centímetros, género estambre, color 

: gris, para caballero. Otra de cinco me
tros, ochenta centímetros, color ma
rrón, de estambre, para caballero. 
Otra pieza de igual medida, color 
gris, de estambre, para traje de ca
ballero. Dichas piezas han sido tasa
das en la suma de 198 pesetas, 80 
céntimos. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día 31 del ac
tual y hora de las diez y media de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Tribunal, sita en la calle de Bárbara 
de Braganza, número 1, advirtiendo a 
los licitadores : 

Primero. Que para tomar parte en 
el remate deberán consignar previa
mente en la mesa del Tribunal o en el 
local destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 
ion de la tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dichos 
bienes. 

Y para su inserción en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente, con el visto bueno de su 
señoría, que firmo en Madrid, a 5 de 
enero de 1933.—El Secretario, P . S., 
Rafael Soler.—Visto bueno : E l Juez 
Presidente, Luis Felipe Vivanco. 

(Núm 117) (I.—12) 

En los autos que en dicho Tribunal 
se tramitan sobre reclamación por ac-

; cidente del trabajo, a instancia de 
Ubaldo Martí Toledano, contra don 
Manuel Hernández Molina y la Com
pañía de Seguros L a Mutua de Maes
tros Pintores, se ha dictadot la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 29 de diciembre de 

1932. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio Bai
len Lozano, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número 1 de la mis
ma, los precedentes autos, seguidos 
entre partes : de la una y como de
mandante, Ubaldo Martín Toledano, 
mayor de edad, soltero, peón albañil 
y de este domicilio ; y de la otra y co
mo demandados don Manuel Her
nández, en rebeldía, del que se ha ce-
celebrado el juicio ; y subsidiariamen
te, la Mutua de Seguros Unión de 
Maestros Pintores, representada por 
el Letrado don Maquel Palomino Gó
mez, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a don 

Manuel Hernández Molina y a la M u 
tua de Seguros L a Unión de Maes
tros Pintores, de la demanda deduci
da por Ubaldo Martí Toledano, base 
del procedimiento. Se advierte a las 
partes que contra esta sentencia pue
den interponer recurso de revisión pa
ra ante la excelentísima Audiencia del. 
territorio, dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que la 
misma les sea notificada. Notifíquese 
al demandado, don Manuel Fernández 
Molina, por su rebeldía, en estrados 
del Tribunal, e insertando la cabeza 
y parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia.—Lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado, don Manuel Hernández 
Molina, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 2 de enero de 1933.—El 
Secretario, P . H . , Mariano P . Mora. 

(Núm. 93) (1.^-6) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Antonio Mora 
Gallego, contra otro y don Luis Gál-
vez Sancha, sobre reclamación de 
salarios, el señor Juez Presidente de 
dicho Tribunal ha acordado se cite 
al expresado demandado, para que 
el día 4 de febrero próximo, y hora 
de las diez de su mañana, en cuarto 
lugar, comparezca ante la Sala au
diencia de este Tribunal, sito en la 
Calle de Bárbara de Braganza, nú
mero 1, a la celebración del corres
pondiente juicio, previniéndole lo 
verifique con todos los,, medios de 
prueba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de citación en forma 
al demandado don Luis Calvez San
cha, cuyo actual domicilio v parade
ro se desconocen, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 28 de di
ciembre de 1932.—El Secretario, 
P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 4.139) (I-—2) 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 2 de esta capital, 
en los autos seguidos a instancia del 
obrero Mariano Magro Aladren, con
tra don Francisco Oviaño Díaz y 
otros, sobre reclamación de salarios, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes inmuebles 
embargados al demandado, cuya re
seña y justiprecio es el siguiente: 

Una casa señalada con el número 
' 6 duplicado de la calle de San Fran
cisco (barrio de Doña Carlota), cu
ya planta baja consta de tres pisos y 
ático con una superficie de 1.200 pies 
cuadrados, lindante por la derecha 
entrando con la casa número 6 sen
cillo de la misma calle, propiedad de 
un tal Felipe, y por la izquierda, 
con el número 8 de la calle del mis
mo nombre, propiedad de Dámaso 
García, y al fondo, con casa de un 
tal Budia. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad del partido judicial de 
Alcalá de Henares, finca número cin
co mil seiscientos veintidós. 

E l inmueble reseñado fué tasado 
pericialmente en la cantidad de no-
centa mil novecientas treinta y seis 
pesetas con cuarenta y dos céntimos. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día 30 de ene
ro próximo, y hora de las diez y me
dia de su mañana, en la Sala audien
cia de este Tribunal, sita en la calle 
de Bárbara de Braganza, número 1, 
advirtiéndose a los licitadores : 

Primero. Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar pre
viamente en la mesa del Tribunal o 
en el local destinado al efecto una 
cantidad igua!, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación de dicha 
finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos ; y 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la suma de noventa 
mil novecientas treinta y seis pese
tas con cuarenta y dos céntimos. 

Tercero. Que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Tribunal, 
donde podrán ser examinados, de
biendo conformarse con ellos y sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto. Que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a 24 de 
diciembre de 1032.—El Secretario, 
P . S., Rafael Soler.—Visto bueno: 
E l Juez Presidente, Luis Felipe V i 
vanco. 

(Núm. 4 . n 9 ) (I.—2) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Isidro Martínez 
García, contra Orentino G . Arias y 
orta, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente copiados, son como 
sigue : 

Sentencia 

En Madrid, a 29 de diciembre de 
1932. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo. dor Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vil lar , Juez Pre-



sitíente del Tribunal, Industrial núme
ro 2 de esta capital, los precedentes 
autos, seguidos entre partes: de la 
una y como demandante, isidro Mar
tínez García, mayor de edad, casado, 
jornalero y de esta vecindad, asistido 
del Letrado don Pedro de Paz Ló
pez } y de la otra parte, como deman
dados, don Orentino G . Arias, que 
no ha comparecido a ia celebración del 
juicio, a pesar de hallarse citado con 
los apercibimientos legales, por lo que 
esta presidencia acordó celebrar el jui
cio en su rebeldía ; y subsidiariamen
te, la Compañía de Seguros L a Equi
tativa (Fundación Rosillo), Sociedad 
Anónima domiciliada en esta capital, 
representada por el Procurador don 
Adolfo Morales y defendida por el 
Letrado don Joaquín García, sobre 
reclamación de salarios, 

Fallo 

Que estimando en parte la deman
da, debo condenar y condeno a los 
demandados Orentino G . Arias y 
Compañía de Seguros L a Equitativa, 
el primero en rebeldía, a que paguen 
al actor Isidro Martínez García, la 
cantidad de 1.404 pesetas, en concep
to de indemnización de las tres cuar
tas partes del jornal desde el 30 de 
enero al 20 de septiembre del corriente 
año, en que estuvo incapacitado para 
su trabajo habitual a consecuencia de 
las lesiones sufridas el 2 de enero c i -
citado y 144 ptas. más, importe de la 
asistencia médica que el obrero tuvo 
que costearse para su completa cura
ción, o sea un total de 1.548 pesetas, 
absolviendo a dichos demandados del 
resto de las peticiones formuladas por 
el actor en este procedimiento. Se ad
vierte a las partes que contra esta re
solución pueden preparar recurso de 
casación para ante el Tribunal Supre
mo de Justicia, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que les sea notificada. Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado se notificará en estra
dos e insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN* O F I 
CIAL de esta provincia, a no ser que 
se solicite su notificación personal en 
el plazo de segundo día, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Felipe V i 
vanco. (Rubricado.)—Publicado en el 
mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notificación 
en legal forma al demandado rebel
de, don Orentino G . Arias, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 4 de 
enero de 1933.—El Secretario, P . H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. uq) (L—10) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Juana Ruiz 
Pérez, contra don Francisco Pras* 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literalmen
te copiados, son como sigue: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 30 de di
ciembre de 1932.—Habieno visto, 
con intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 2 de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Juana Ruiz Pérez, mayor de edad, 
rasada, sus labores, y de esta vecin
dad, y de la otra, v como demanda
do, don Francisco Pras, de la misma 
vecindad, declarado en rebeldía, «o. 
br* reclamación de salarios, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a 

don Francisco Pras de la demanda 
a que este juicio se refiere, deducida 
por Juana Ruiz Pérez.—Se advier
te a las partes que contra esta resolu
ción pueden interponer recurso de 
revisión para ante esta Excma. A u 
diencia Territorial, dentro del térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que les sea notificada. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, se notifica
rá en Estrados e insertará su enca
bezamiento y parte dispositiva, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a no ser que se solicite su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Felipe Vivanco (Ru
bricado). Publicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con el fin 
de que sirva de cédula de notifica
ción en legal forma al demandado 
rebelde, don Francisco Pras, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
5 de enero de 1933.—El Secretario, 
P. H . Rafael Soler. 

(Núm. 118) (I—11) 

Ayuntamiento de Madrin 

Secretaria.—Sección de Fomento 

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada en 23 de diciembre úl
timo, ha adoptado los acuerdos que, 
seguidamente, se relacionan, con re
ferencia la presentación de proyectos 
de reforma urbana en el interior de 
Madrid : 

Primero. Se sánala un plazo de 
seis meses, que empezarán a contar-

, se a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
I 'OLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que, previa autorización, que se 
haya concedido o que se solicite y 
otorgue al efecto, puedan presentarse 
proyectos definitivos de reforma in
terior de Madrid, con obligación de 
aportar el proyecto de financiación 
de los mismos, con garantía de Em
presa o entidad solvente, a juicio del 
Ayuntamiento, y debiendo redactar
se el proyecto con sujeción a los pre
ceptos contenidos en las Ordenanzas 
municipales vigentes, sin que ello 
vede al Ayuntamiento el modificar 
aquéllos en el momento que estime 
oportuno. 

Segundo. L a autorización para 
hacer estos estudios de reforma ur
bana no prejuzga la obligación del 
Ayuntamiento para realizar los pro
yectos que se presenten. 

Tercero. E l Ayuntamiento elegi
rá de entre los presentados aquél o 
aquellos proyectos que estime de con
veniencia y podrá desecharlos todos, 
sin derecho a reclamación alguna. 

Cuarto. Decidida la aceptación 
de cualquiera de los proyectos, el 
Ayuntamiento anunciara su contra
tación en pública subasta, conforme 
a lo que determina el artículo 45 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, reser
vándose al autor o autores del pro
yecto el derecho de tanteo, según de
termina el articulo 50 de la propia 
fey ; y 

, Quinto. A la ejecución de los pro
yectos elegidos destinará el Ayunta
miento la partida señalada para re
forma inferior en el presupuesto de 
inversión de la subvención, por capi
talidad y el importe del reintegro de 
la cantidad destinada a casas bara
tas en el propio presupuesto. 

Madrid, 6 de enero de 1933.—El 
1 Secretario, Mariano Berdejo. 

I ( O . - 1 8 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n virtud de providencia dictada 

, en la pieza de responsabilidad civil de 
don Francisco Díaz Alvarezj en cau
sa seguida contra Eusebio García 
Cob, sobre homicidio por impruden
cia, bajo el número 385 de 1929, se 
saca a la venta en pública subasta, 
con la rebaja de un 25 por ioo r por 
término de ocho días, los bienes mue
bles y semovientes embargados en di
cha pieza al mencionado responsable 
civil , que fueron tasados en la can
tidad de 1.077 pesetas, y que consis
ten en un mostrador de mármol, de 
1,80 metros de largo, por 0,60 de an
cho ; una luna espejo, biselada, de 
1,70 por 0 , 8 0 ; otra ídem ídem; un 
velador de hierro, con tablero de már
mol, de 1,20 por 0 , 6 0 : seis sillas de 
madera, con asiento imitación cuero ; 
un juego de medidas completo; tres 
cántaras, una de hoja de lata y las 
otras dos de metal blanco ; dos bido
nes de hoja de lata, de cabida 60 y 
20 azumbres ; un reloj de pared con 
caja de madera; un aparato de luz, 
de metal dorado, con cinco brazos; 
una mesa despacho, de madera de 
pino ; dos butacas y un sofá, de mim
bre ; un pie o rinconera, imitación 
nogal ; un carro sin toldo, en regular 
estado de uso, y una muía de raza es
pañola, de pelo negro garcino, de ca
torce a quince años de edad, de 1,50 
metros de alzada, en buen estado de 
carnes y destinada al tiro, todos cu
yos bienes se hallan en poder del 
Francisco Díaz Alvarez, que h bita 
en General Ricardos, número 42, le
chería. 

Para que tenga lugar dicho remate, 
que se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno (Pa
lacio de los Juzgados), se ha señala
do el día 15 de febrero de 1933, a las 
doce "cíe la mañana, advirtiendo a los 
licitadores que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo ; que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 

: 100 del valor de los bienes, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Madrid, 28 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Francisco de P . R i 
ves. 

( C . - 5 bis) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número tres de es
ta capital, en los autos de procedi
miento sumario de la ley Hipoteca
ria, seguidos por don Félix Casellas 
Bertrán, contra don Francisco Igle
sias Moreno, para la efectividad de 
un préstamo de diez mil pesetas de 
capital, sus intereses y costas, se sa
ca a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días, 
la finca hipotecada, que es 
U n hotel de reciente construcción, si

tuado en esta capital, en la 
calle de María de Molina, 
barrio de las Mercedes, dis
trito de Buenavista, sin nú
mero determinado; consta 
de planta baja, con garaje, 
piso principal y ático con 
dos azoteas. Linda por su 
frente, que es el Sur, en lí

nea de ti cuita y siete me
tros, con la expresada ca
lle de María de Mol ina ; por 
la derecha, que es el Este, 
en linea de veinticinco me
tros y cuarenta centímetros, 
con finca de don Luis Asín 
Palacios; por el testero, o 
Norte, y por el Oeste, o iz
quierda, en línea de cua» 
renta y cuatro metros y 
ochenta y dos centímetros, 
con solar de los herederos 
del Marqués de Valderas. 
Estas líneas, que abarcan la 
forma de un tr iángulo re
gular, ocupan una superfi
cie de cuatrocientos noven
ta y un metros y noventa 
decímetros cuadrados, equi
valentes a seis mil setenta 
y ocho pies y siete céntimos 
de otro también cuadrado, 
de los cuales dos mil tres
cientos pies corresponden a 
la edificación y el resto, a 

L jardín, con un muro de ce
rramiento en toda la finca. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día treinta y uno del actual, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones í 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de quince mil 
pesetas, o sea con la rebaja del vein
ticinco por ciento del precio que sir
vió de base para la primera, no admi
tiéndose postura inferior, y debien
do los licitadores depositar previa
mente, para tomar parte, el diez por 
ciento de ta expresada suma, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l i c i -
tador acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, tres de enero de mil no-
' yecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—41) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez Fernández, 

Juez de primera instancia e ins
trucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito , llamo y em

plazo a Emilio Frutos González, hijo 
de Sebastián y de Ignacia, de treinta 
y ocho años de edad, natural de San 
Lorenzo del Escorial, vecino de M a 
drid, domiciliado últimamente en el 
Paseo de la Florida, número veinti
nueve, bajo, de estado casado y de 
profesión jornalero, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la «Gaceta de M a 
drid», comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de cumplir la pena que le ha 
sido impuesta por la Sección primera 
de esta audiencia, en sentencia fe
cha catorce de octubre úl t imo; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde, y 1e parará el per
juicio a que hubiere lugar. 



AI mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro- » 
cedan a la busca del expresado pro- J 
cesado, cuyas señas personaos no 
constan, y en'el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la prisión 
celular de esta capital, o en el local 
del Juzgado. 

M a d r i d , 2 9 de diciembre de 1 9 3 2 . 
E Secretario, £>., Fernando M e r i 
n o . — A n t o n i o D o m f n g u e z . ^ ^ 

( B . -8 ) . . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n José ^9fíV^AJh€A I*p v a s
 de' 

Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido/ 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Juan Navarro 
Martín, de veintiséis años de edad, 
viudo, hijo de Miguel y Rafaela, na
tural y vecino de Chamartín de la 
Rosa, domiciliado en la calle de V o 
luntarios Catalanes, 20, cuyo actual 
paradero se ignora, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia», comparezca ante este Juzga
do, con el objeto de recibirle decla
ración indagatoria, en sumario por 
infracción de la ley de Caza, con el 
número 255 del año actual, apercibi
do, que de no verificarlo, será decla
rado rebede, y le perará el perjuicio 
a que hubiere ugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y ordeno a los agen
tes de la- policía judicial procedan a 
a busca del expresado procesado, cu
yas señas personales' no constan, y 
en el caso de ser habido le pongan en 
conocimiento de este Juzgado. 

D a d o en S a n Lorenzo del Escorial, 
a 2 0 de diciembre de 1 9 3 2 . — E l Se
cretario, Licenciado César ¡del Pozo. 
José Maitijeftjtfeéfiavus: «Jel Cas-

(Núm. 4.lo;) (B.—3.783) í 

J U Z G A D O N U M E R O 2Q 

E D I C T O 

:n virtud de providencia [ dictada i 
el día de ayepr, por e| señor J u e z * 
primera instancia número 20 de 

esta, capital,,, en autos ejecutivos pro
movidos por la Sociedad Anónima 
«Manufacturas Perera», , representa
d a por el Procurador don Francisco 
de M u r g a , contra don Alejandro M a 
ría Villaseca y don Desiderio Marín 
Rodríguez; sobre p a g o de sesenta í 
mil pesetas, intereses y costas, se sa
ca a la venta por primera vez, en pú
blica subasta* por término de veinte 
días, la siguiente f i n c a : 
U n a parcela de terreno o solar, sito 

en esta villa, a la izquierda 
de la casa número ochenta 
y cinco de la nueva calle de 
Méndez Alvaro, correspon
diente a la sección segunda 

• *r • dei Registro de la Propie
dad del Mediodía, y linda 
por su frente, o sea al Oes
te, en línea de quince me
tros y cincuenta y cinco 
centímetros, con dicha nue
va calle de Méndez A l v a r o ; 
por su testero, o sea al E s 
te, en linea de veintiséis 
metros y cincuenta centí
metros, con el arroyp Caf-
cabón; por su derecha, O 
sea áT Sur, en dos líneas: 
una de cuarenta ^ n & > 
tros y otra de cincuenta y 
dos metros, con terrenos 
propiedad de don José C r i a 
do y Fernández Pacheco, y 

por la izquierda, o Norte, 
en dos líneas, una siguiera 
do el caballete central de la 
parte edificada, de treinta y 
ocho metros, y otra qut, 
partiendo de este punto, ter
mina en elr arrovo Carca-
bón, de cuarenta y cuatro 
metros y cincuenta centí
metros, con propiedad de 
doña Rafaela Arocena. 

D i c h a finca ha sido tasada peri
cialmente en treinta y nueve m i l se
tecientas ochenta y ocho pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la S a 
la audiencia de dicho Juzgado el día 
nueve de febrero próximo, a las diez 
d e su mañana, y se advierte á los l i 
citadores : 

Q u e para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa de dicho Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento de la tasación. 

Q u e no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

i Q u e los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Q u e se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Q u e las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon-

Eabilidad de U>s mismos, sin- desti
larse a su extinción el precio del re

mate. 
Q u e éste se aprobará en el acto a 

favor, del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta, en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

M a d r i d , cuatro de enero de mil 
povecientos treinta y tres. 

[ - A U H M 3 i a OTJ&we»dn*au 
MUI3ART¿IMIMGAAJItC wé 80< 

Rafael L . de Pando 
V . ° B.« 

l\ Juez de primera instancia, 
¿smael Rodríguez Solano 

1 

.(A. 44) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

b ü>. .1 ii. \i /•• ::.i¡ - " ' i . 'vu| EDICTO 
: . oíM.-um ,-0! TTJ «eífivi * r>oi î tj}"i>l 
E n virtd de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 6 de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo que sigue 
don Gerardo Pardo de Vera, contra 
don A n t o n i o Jiménez Bocero, sobre 
P a g o de cuatro mil doscientas cin-. 
c u e n t a p e s e t a s de principa!, se saca 
por primera vez a la venta en públ i 
ca subasta, por el precio de cinco 

m i l quinientas veinticinco pesetas 
en q u e han sido tasados, los si
guientes bienes, que se encuentran 
depositados en poder de la esposa del 
demandado, caite de Ayata número 
treinta y cuatro, Hotel Majéstic: 

U n coche automóvil Renault, ma
tricula de Santander dos mil ocho
cientos noventa y seis, de unas vein
te plazas. 9 

U n cuadYo af óleo, suscrito por 
ftnUfcffe. * 3 

Dos mesas de pino, pintadas en 
negro, una más pequeña que otra. 

Ocho butacones tapizados. 
.1 l ' n burean antiguó, córtf arésTa/t'1' 

U n a lámpara de luz eléctrica. 
; D o s butacones fraileros. 

Dieciséis cuadros pintados al óleo. 
. U n tapiz para et suelo, de unos 
cinco metros de largó, " e 

Y para cuyo remate, que tendrá 
ugár en la Sala audiencia de este 

Juzgado, sito en la calle del Gene-
T a l Castaños, número uno, se ha se
ñalado eí día veintitrés del actual, a 
las once de la mañana, haciéndose 
constar • 

' Que no se admitirá postura aguna 
que no cubra las dos.terceras partes 
S e l tipo de la subasta; y 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente los licita
dores en la mesa dei Juzgado el diez 
{por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 
V E l Secretario, 

José María de Antonio 
1 V * B * 
"El Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz 

« ' ( A . - 3 9 ) 

I *f 1; 1 ifllíl 'ii'f *T' • i.líl'5'l fc«/iv * «fío 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

• l • . 1. n ¡ 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
numero 2 de esta villa, en los autos 
seguidos a instancia de don Pedro 
M a n u e l Gómez Izquierdo, a quien 
representa el Procurador don A n t o 
nio Górriz, contra don Francisco Pé
rez L a r a , sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de doce mil pese-

Eas, intereses pactados y costas, se 
ia acordado sacar a la venta en pú
dica subasta, por tercera vez, la si

guiente 

[ 4, F i n c a 

Parcela de terreno sita e n término 
municipal d e Vicálvaro. 
Mide una superficie de dos
cientos cincuenta y seis me
tros 1 cuadrados, equrvalen-

; t e s a tres mil doscientos no-
• venta y, siete p¿es y veinti

ocho décimos de otro. Y l in
d a al S u r , o fachada, por 
donde tiene. S M ; entrada, e n 
línea d**..veinte metrosi con 
la calle.de F . (hoy de M a r 
tín Freg), ; al Este, o dere
cha entrando, en linea de 
doce metros y ochenta cen
tímetros, con la calle B . 
(hoy Francisco Sierra),; al 
Oeste* o izquierda, en línea 
de doce metros y ochenta 
centímetrosj con el lote nú
mero u n o ; y al Norte, o tes-

111 
»b 

1, .» tero, en línea de veinte 
tros, con el lote número dos. 

••b rjn 
-*>.unr, 
casi I 
.nil'Hi. 

•obn-«' 

A ) 

itdm 

Dentro de la finca descrita 
don Francisco Pérez L a r a , 
con materiales propios, ha 
construido los dos edificios 
que se describen a las letras 
A4>,y B . , y está constru
yendo la que se reseña a la 
letra C , a continuación. 

C a s a de planta baja, distribuida 
en comedor, dos alcobas y 
cocina, con retrete al exte
rior, teniendo su fachada al 
Sur, a la calle de Martín 
F r e g , en línea de cinco me
tro* y* setenta centímetros. 
O c u p a una superficie de 
treinta metros y cuarenta y 
nueve decímetros cuadra
dos, o sean trescientos no
venta y dos pies y setenta 
v un decirnos de otro, tam
bién cnadrados. Se halla se
parada de fa siguiente por 
u n patio. 

B) C a s a de planta baja, distribuida 
en comedor, dos alcobas y 
cocina, con retrete al exte

m o 

7 < w • 

r.ftob i 
>.d *v 
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rior, teniendo su fachada al 
patio que la separaba de la 
edificación anterior. O c u p a 
u n a superficie de ireihra 
metros y cuarenta y nueve 
decímetros cuadrados. 

C ) Casa en construcción en la ca
lle de Francisco Sierra, ha
ciendo esquina a la de M a r 
tín Freg. Mide una super
ficie de ciento cuarenta y, 
cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil cien
to setenta pies cuadrados. 
Constará de planta baja, 
principal y p r i m e r a ; la 
planta baja, distribuida en 
dos viviendas y dos tien
das, y la principal y prime
ra, en dos viviendas cada 
una. 

Par cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día seis de 
¡febrero próximo, a las doce horas, 
«•un sujeción a tipo, deberán consig
nar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de treinta y cuatro mil quinientas pe
setas, cantidad que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, advir
tiéndose : 

Que los autos y certificación del 
•Registro a que se refiere la regla 
marta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
pastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an-
eriores y los preferentes, si los h u -
3¡eré, al crédito del actor, continua
rán subsistente^, entendiéndose que 
»1 rematante los acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de los 
tnismos, sin destinarse a su extinción 

Í
l precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLE-
: N OFICIAL de esta provincia, expi
lo el presente con el visto bueno del 
eñor Juez, en M a d r i d , a cuatro de 
ñero de mil novecientos treinta y 
res. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado) 
V . ° B . * 

IV Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—*4o) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
le ,1.1 uii /un 
ei/; 

EDICTO 
ttj k.ll 1.1 

j E n virtud de lo acordado por el se
ñor don Isidro Suárez y García Sie
rra, Juez municipal número 6 de esta 
capital, en escrito presentado por el 
Procurador don Ignacio Nieto A r r o -

Ío, en nombre de don José Martín 
' uiz, en el que demanda de conci

tación a la herencia representada por 
$us administradores o herederos cau-
Sahabíentes de d o n . Jenaro Martín 
C r u z , Notario fallecido en M a d r i d , 
con estudio o despacho abierto en la 
Calle de Fuencarral, números trece y 
quince, para qué se avengan a pagar 
al demandante mil setecientas cin
cuenta pesetas que le fueron entre-
radas por recibo de cinco de febrero 
¡ e mil novecientos treinta y dos, p a 
ra pago de derechos reales de dos es
crituras otorgadas ante la fe del men
cionado Notario por mi poderdante 
y don Gregorio C a l v o ; trescientas 
ochenta y cuatro- pesetas con veinti
cuatro céntimos, por los recargos, 
gastos y costas impuestos por la D e 
legación de Hacienda, por no haber-
st- satisfecho en diecisiete de diciem-

• 



bre último el impuesto referido para 
el que fue entregado la primera de 
las cafUidadeá citadas; cinco mil pe
setas, que se calculan por los daños 
y perjuicios causados a su represen
tado al no haber podido comparecer 
en el juicio de testamentaría de <3.ofi 
Gregorio Calvo Cartagena, tramita
d o en el Juzgado de primera instan
cia numero 19 de esta capital, por es
tar el título en poder del Notario au
torizante, sin liquidar el impuesto de 
Derechos Reales ni inscribir en el 
Registro de la Propiedad como se 
comprometió, negándose a entregar
lo para que particularmente se reali
zaran estas gestiones. 

Se ha señalado para que tenga lu
gar la celebración de dicho acto de 
conciliación solicitado el día veinti
trés del actual mes, y hora de las on
ce de su mañana, el que tendrá lugar 
en ta Sala de Audiencia de este Juz
gado número 6, sita en la calle del 
Barco, número veintiséis, piso se
gundo, a cuyo efecto se cita por me
dio del presente a la herencia repre
sentada por sus administradores o 
herederos causahabientes de don Je
naro Martín Cruz, Notario que fué 
de e«íta capital, para que comparez
can por sí o por medio de persona 
especialmente apoderada, y acompa
ñados de sus hombres buenos, pues 
de no hacerlo se dará el acto por in
tentado sin efecto y se le impondrán 
las costas. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma a lá herencia representada 
por sus administradores o herederos 
causahabientes de don Jenaro Mar
tín Cruz, e insertar en el BOLETÍN' 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a dos de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

1% i tt 

V.* B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
( A . — 4 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n virtud de providencias del señor 

Juez de primera instancia número ^16 
de esta capital, dictadas en 9 y 2 8 de 
noviembre último, en el incidente pro
movido por doña Consuelo Vicente 
Serrano, sobre que se la declare po
bre en sentido legal para litigar en los 
autos de divorcio por la misma seño
ra instados contra su marido, don 
Máximo Martínez Jiménez, de igno
rado paradero, emplazo por medio de 
la presente, que se publicará en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, al 
don Máximo Martíne¿ Jiménez, para 
que dentro del término de nueve días, 
se persone en los autos y conteste di
cha demanda incidental con arregfc) a 
derecho, previniéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 3 1 d? dicienabre de 19311. 
E l Secretario, Infante. 

( C . — 3 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez Fernández, 

Juez de primera instancia e ins
trucción número 1 3 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Luis Magaña Bisbal, maes
tro nacional que fué del pueblo de 
Campo Real de esta provincia, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta~reqiiisitoria se inserta en Ja '«Ga
ceta de Madrid», comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en et Palacio de 
Jos Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de notificarle el 
auto de su procesamiento, recibirle 

declaración mdagatc^ia.^ flocuca/ 
las demás . ¿ ^ p w i a ^ . ^ ^ d a d a s , 
apercibido que, de no verific^rjp, se
rá declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio a que fyi%re; fogaje, 
, A l misrno tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a, 
los agente* de la P V I ícía judicial pro-
edan a la bu,sca del expresado pro-
esado, cuyas señas personales no 
onsLur, y en el caso de #er hapidp 
o pongan a mi disposición en el 

fnendonado J U f g f V r V W v on si L l 
Madrid, 2 ájb enero, de 1933,—El 

Secretario; P . D- , Fernando jíl-eri-
no . -An ton io Domínguez 

írgl x3) . 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia del señor 
1 [Juez de primera instancia e instruc

ción del número 1 4 de esta capital, 
dictada en el día de hoy, en el suma
rio que se instruye por hurto contra 
¿Emilio Concejo y otro, bajo el nú-
rnerp 8 0 de 1932 , se cita a María A n 
ión , cuyas demás circunstancias se 
Ignoran, y que ha estado domiciliada 
últ imamente en la calle de Narváez, 
jpúmero 5 6 , primero número 3 , para 
¡que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de 'os Juzgados, 
Scalle del General Castaños, dentro 
¿del término dp tinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi-
:iales, con objeto de recibirle decía-
ación en dicha causa, bajo aperci-
3¡miento de ser declarada incursa en 
a multa de veinticinco pesetas con 
que se la conmina ; sin perjuicio de 
adoptarse, otrast determinaciones, a 
in de obligarla a efectuar dicha co.m-
jarecencia. 

Madrid, 3 0 de diciembre de 1 9 3 2 . 
t i 'Secretario, José Cruz.—Visto bue-
1 0 : Manuel Fernández. 

( B . - 1 5 ) r. n i 

C O L M E N A R V I E J O 
Por el presente y en virtud de pro-

idencia dictada en el día de hoy, 
TÍ el sumario que bajo el número 
¡,27-^32 se tramita en este Juzgado 
jor tenencia de armas de fuego sin 
icencia, contra Carmelo Jiménez Gó-
m*z, se llama a los que se crean due
los de las rop*as que a continuación 
e reseñan y que le fueron ocupadas 
1 referid*» procesado'en• su domicilio. 
U n chuzo de 21,5 centímetros, un 

evórver fuero Buldog, 25 pares de 
alcetines negros, 18 pares calcetines 
olor, 3 pares calcetines niña, 6 pa-
es medras, 22 jerseys, 3 camisetas, 

camisas, ¿tra camisa caballero,^ 3 
antomas, 2 vestidos, 10 vestidos ñi-
a, 3 blusas, 2 trajes marinera niño, 
ídem de otomán, una easaquita de 

dem, un traje niño, cuatro camiso
les, una camisa percal, otra ídem 
uello fijo, 3 ídem pechera popelín, 
calzoncillos, una braga felpa seño— 
, 2 camisas caballero, advirt iéndo-

íS que han de comparecer ante este 
uzgado de instrucción de Colmenar 
^iejo, donde obran las mismas de-
ositadas. 

Colmenar Viejo, 2 3 de diciembre 
e 1 9 3 2 . — E l Secretario (Firmado). 

(Núm. 4 . D 9 1 ) ( B . _ 3 . 7 8 o ) 

ribunal provincial de !o con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento, de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
uieran coadyuvar en él a la A d m i -
istración, se anuncia que por doña 
\gustina Gauna Mendi/.ábal se ha 
nterpuesto recurso contencioso ad-
linistrativo, sobre revocación de de-
réto de la Alcaldía presidencia del 

agosto de 1932, confirmado en recur-

Se' ax^ef^len lus quafjtpsde, la casa 
número 12 de la calle del Amparo, a 
medida que se vayan desalquilando, 
¡con. objeto denotar a la finca de con
diciones higiénicas rnmimas, o, en 
l a ' ¿¡imposibilidad de realizas, propo
ner, en su día La demolición. 
I Madrid, 15 <'e abril de Í 9 3 2 . — E l 
Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 3.993) 

Para, conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración,, se anuncia, que por don 
José Cacho Molina se ha interpuesto 
recursc» con la Administración, sobre 
revocación acuerdo de la Diputación 
Provincial de Madrid, de 6 de octu
bre, de 1932, por el que se nombra 
jparaj el cargo de Secretario a don S i 
nesio Martínez Fernández. 

Madrid, 22 de diciembre de 1932. 
F.l Oficiat de Sala (Firmado). 
I (Wim. A.n/W^ (Núm. 4.067) 

Para conocimiento de los que ten-
¡ga¡n interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Emilio Caro y Caro se ha interpues
to recurso con la Administración so
bre revocación acuerdo Ayuntamien
to de Madrid de 2 de septiembre de 
1932, que denegó licencia para car
bonería en la calle Silva numero 46. 

Madrid, 29 de diciembre de 1932. 
|E1 Oficial de Sala, P . H . (Firmado), 
: (Núm. 8) 

A V I S O 
E l Concejo de Administración de 

L a Mutua Vital» avisa al poseedor 
le la póliza de esta Sociedad núme-
o doscientos noventa y siete de la se
cunda Sección, para que en et plazo 
nás breve posible la presente en su 
iomicilio, a los efectos del artículo 
o del reglamento. 1 

( A . - 4 5 ) 

U R A D O M I X T O DE E M P L E A -
JOS DE L A A D M I N I S T R A C I O N 

D E J U S T I C I A 

E l Pleno del Jurado Mixto de Em-
>leados de la Administración de Jus-
jicia, en sesión celebrada ayer, ulti-
ló el estudio y la aprobación de las 
>ases de trabajo que han de regir en 
>s Juzgados municipales de Madrid 

Registros Civiles de los mismos; 
juzgados de primera instancia e ins-
rucción de Madr id ; Secretarías de 
>ala de la Audiencia y Secretarlas de 
iala de lo- C iv i l del Tribunal Supre-
10, hallándose expuestas al público 

In la Secretaría del citado organismo 

(plaza de las Salesas, n , primero 
derecha) todos los días laborables, de 
cuatro a, cinco de la tarde. L a inser
ción de este a n u n c i o se hace a los 
efectos de lo dispuesto en e| artíce
lo 29 de la lev de-27 de noviembi^f 
de 1931-

Madrid, 4 de enero de 1933.—El 
¡Presidente, Carlos de Barajbar. 

B O L S A 
jy I Í I Ü v : i J N / I > I O J / / > 

C O T I Z A C I O N E S 
4 por 100 Interior, 6 4 , 3 / 
4 por ico Amortizable, 8q,oo. 
5 por 100 ídem 1920, 89,00. 
5 por 100 ídem 1926, 93,85. 
5 por 100 ídem 1927, 94,9©. 
4 v 1/2 por 100 ídem 1928, 94.5 o -
Bonos oro, 208,50. 

. Banco dé España, 503.00. 
: M O N E D A S it inul 

Libras, 40,90. 
, Dólares, 1 2 , 2 6 . 

Francos, 47,80. 
Marcos oro, 2,92. 

INSTITUTO CIENTIFICO E U J j E S 

Principé, I» ' Teléfono 18895 
Preparación por profesorado espe
cializado para oposiciones a carreras 
del. Estado .-Idiomas.--Bachillerato 
Cursillo especial de Arte Español 
para extranjeros y guías dé Turismo 
Numeroso! éxitos tn distintas oposüelont* 

I N S T I T U T O SÁMPER 
P r e p a r a c i ó n p a r a 
Maglsterio y c a 
r r e r a s d e l E s t a d o 

C O L E G I O D E 2 . A ENSEÑANZA 
E L MEJOR LOCAL D E MADRID 

Avenida de Eduardo Dato, SI 1 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O 8. A . 

M I N A S P R O P I A S E N L A 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 
n 1 i Í14.803 

Cañizares, 1 2 Teléfonos CJQ ^ 3 

J U L I A N V B G U I L L A S 
COMPRA-VENTA DE ALHAJAS, 

ROPAS Y EFECTOS 
LEGANrTOS, 1 CLAVEL, 13 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERIA V PLATERÍA 

Clavel, 1—Carrera de S. Jerónimo, 8 

M A D R I D 

¿PADECE TJ8TRD BILIS O MAREOS? 
Notará Un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t l b l l i o a a s 
Z A M B R A N A 

MC VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

r CADMEM.I4 
Telef.952.I0 

•Sffl . I I ü L I 

-od KJ lim ¡ I ¡ E C 0 1 T $ l £ I A ! i ! 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a la$ calefacciones y cocinas 
S , A . M . M A S B A C A 

n i ry, L t í _ J _ 44* Hortaleáa, 1̂  ... .,1 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — D o c t o r Esquerdo, 7 0 . — T E L E ! ? . 53*0* 

file:///gustina
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